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PROYECTO DE LEY 

Del Consejo de la Juventud de España. 

DICTAMEN DE LA COMISION 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Educación y Universida- 
des, Investigación y Cultura, en el proyecto de 
Ley del Consejo de la Juventud de España. 

Palacio del Senado, 6 de octubre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis RodrÍguez Pardo. 

La Comisión de Educación, Universidades, 
Investigación y Cultura, visto el Informe emi- 
tido por la Ponencia designada para el estu- 
dio del proyecto de Ley de Consejo de la Ju- 
ventud en España, tiene el honor de elevar a 
V. E. el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1.O 

1 .  Se instituye el Consejo de la Juventud 
de Espaxia como entidad de derecho público 

con personalidad jurídica propia y plena ca- 
pacidad para el cumplimiento de sus fines, 
que se regirá por las Disposiciones de la pre- 
sente Ley y normas que la desarrollen. 

2. Constituye el fin esencial del mismo 
ofrecer un cauce de libre adhesión para pro- 
piciar la participación de la juventud en el 
desarrollo político, social, económico y cultu- 
ral de España. 

3. El Consejo de la Juventud se relacio- 
nará con la Administración del Estado a tra- 
vés del Ministerio de Cultura. 

Artículo 2 .O 

Corresponde al Consejo de la Juventud de 
España el ejercicio de las siguientes funcio- 
nes: 

a) Colaborar con la Administración me- 
diante la realización de estudios, emisión de 
informes y otras actividades relacionadas con 
la problemática e intereses juveniles que 
puedan serle solicitados o acuerde formular 
por su propia iniciativa, para lo cual, podrá 
tener acceso a la información del Centro Na- 
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cional de Dacumentacióri e Información de la 
Juventud. 

b) Participar en los Consejos u Organis- 
mos consultivos que la Administración del 
Estado establezca para el estudio de la p r e  
blemática juvenil. 

c) Fomentar el asociacionismo juvenil es- 
timulando su creación y prestando el apoyo y 
la asistencia que le fuese requerida. 

d) Fomentar la comunicación, relación e 
intercambio entre las organizaciones juveni- 
les de los distintos Entes territoriales y, de 
modo especial, las relaciones con las Entida- 
des interasociativas que tengan como fin la 
representación y participación de la juventud, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.2 de la Constitución. 

e) Representar a sus miembros en los Or- 
ganismos Internacionales para la juventud 

0 Proponer a los poderes públicos la 
adopción de medidas relacionadas con el fin 
que le es propio. 

‘ de carácter no gubernamental. 

Artículo 3.O 

1. Podrán ser miembros del Consejo de la 
’ Juventud de España: 

a) Las Asociaciones Juveniles o Federa- 
ciones constituidas por éstas, reconocidas le- 
galmente como tales, que tengan implanta- 
ción y organización propias, al menos, en 
quince provincias y cuenten con un número 
mínimo de cinco mil socios o afiliados. 

b) Las Secciones Juveniles de las demás 
Asociaciones, siempre que aquCllas reúnan 
los siguientes requisitos: 

1 .  Que tengan reconocidos estatutaria- 
mente autonomía funcional, organización y 
gobierno propios, para los asuntos específi- 
camente juveniles. 

2. Que los socios o afiliados de la Sección 
Juvenil lo sean de modo voluntario, por acto 
expreso de afiliación y se identifiquen como 
tales. 

3. Que la representación de la Sección Ju- 
venil corresponda a órganos propios. 

4. Que tengan la implantación y el nú- 
mero de socios o afiliados que se establecen 
con carácter mínimo en el párrafo anterior. 

c) Las Asociaciones Juveniles que, consti- 
tuidas con la finalidad de prestar servicios a 
la juventud y con independencia de su nú- 
mero de socios o afiliados, tengan implanta- 
ción, al menos, en quince provincias y presten 
servicios a diez mil jóvenes, anualmente, 
como mínimo. Reglamentariamente se de- 
terminará el procedimiento para acreditar el 
cumplimiento de las condiciones requeridas. 

d) Las Secciones Juveniles de otras Aso- 
ciaciones, siempre que aquéllas realicen fines 
similares a los del párrafo anterior, con igual 
carácter y requisitos. En todo caso, deberán 
acreditar que constituyen un órgano diferen- 
ciado de la Asociación correspondiente con 
plena autonomía para la programación y di- 
rección de actividades juveniles y para la re- 
lación y representación a efectos de sus fines 
singulares, ante terceros, así como que estén 
constituidas y dirigidas por jóvenes. 

e) Los Consejos de la Juventud o entidades 
equivalentes, reconocidos por las correspon- 
dientes Comunidades Autónomas en sus res- 
pectivos territorios. 

2. La incorporación al Consejo de una Fe- 
deración excluye la de sus miembros por se- 
parado. 

3. La condición de miembros de un Con- 
sejo de Juventud o entidad equivalente de 
una Comunidad Autónoma es compatible con 
el derecho a incorporarse al Consejo de la Ju- 
ventud de España, siempre que la entidad 
candidata esté incluida en alguno de los pá- 
rrafos a), b), c) y d) del apartado 1 de este 
ertícuio. 

4. El Consejo podrá admitir miembros ob- 
servadores cuyos derechos y deberes se regu- 
laran reglamentariamente. 

Artículo 4.0 

Las organizaciones y entidades comprendi- 
ias en el artículo anterior podrán formar 
parte del Consejo de la Juventud de España, 
siempre que io soliciten a ia Comisión”Per- 
nanente del Consejo y cumplimenten las 
:ondiciones y requisitos que si fijen regla- 
mentariamente. En todo caso, la estructura 
nterna y funcionamiento de aquéllas deberán 
Eer democráticos y manifestarán expresa- 
mente su acatamiento a la Constitución. 
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Artículo 5 . O  

El Consejo de la Juventud de España con- 
tará con los siguientes Organos: 

a) La Asamblea. 
b) La Comisión Permanente. 
c) Las Comisiones especializadas. 
d) El Comité de Relaciones Internaciona- 

les. 

Artículo 6 . O  

La Asamblea es el órgano supremo del 
Consejo y estará constituida por los miem- 
bros de éste, que concurrirán: 

De dos a cinco delegados, los miembros 
de los grupos a) y b) del apartado 1 del artí- 
culo 3.0, en función del número de socios o de 
afiliados, cuya proporcionalidad se fijará re- 
glamentariamente. Un delegado más para los 
mismos grupos que tengan implantación en 
más de treinta y cinco provincias y superen, 
en cada una, la cifra de doscientos socios o 
afiliados. 

b) Con un mínimo de dos delegados, los 
miembros de los restantes grupos del apar- 
tado y artículo expresados en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 

La Asamblea elegirá por un período de 
dos años a un Presidente, dos Vicepresidentes, 
un Secretario y un Tesorero, en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

1. 

a) 

2. 

Artículo 7.O 

La Comisión Permanente es el órgano en- 
cargado de ejecutar los acuerdos de la Asam- 
blea; promueve la coordinación y comunica- 
ción entre las Comisiones y asume la direc- 
ción y representación del Consejo cuando la 
Asamblea no esté reunida. Estará compuesta 
por los cargos que se especifican en el artículo 
6 .O,  2 y por un Vocal por cada una de las Co- 
misiones especializadas y del Comité de Rela- 
ciones Internacionales, elegidos, estos últi- 
mos, en el seno de las mismas. 

Artículo 8 . O  

1. Las Comisiones especializadas son ór- 
ganos del Consejo a través de los cuales cum- 

ple éste las funciones que le son propias, sin 
perjuicio.de las competencias de la Asamblea 
y de la Comisión Permanente. 

Para el cumplimiento de los fines del 
Consejo, y concretamente de los señalados en 
el apartado e) del artículo 2 .O, se constituirá 
un Comité de Relaciones Internacionales ads- 
critos a la Comisión Permanente. 

Las funciones, estructuras y composición 
del Comité, así como de las Comisiones espe- 
cializadas, y el número de éstas, se determi- 
narán reglamentariamente. 

2 .  

Artículo 9.0 

1 . Un representante del Ministerio de Cul- 
tura será Vocal, con voz, pero sin voto, en los 
órganos del Consejo. 

Asimismo, con voz, pero sin voto, a ini- 
ciativa del Consejo, podrán incorporarse 
temporalmente a las tareas del mismo repre- 
sentantes de las diferentes áreas de la Admi- 
nistración, así como el número de expertos 
que se considere necesario. 

2. 

Artículo 10 

El Consejo de la Juventid de España conta- 

a) Las dotaciones específicas que a tal fin 
figuren en los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

b) Las cuotas de sus miembros. 
c) Las subvenciones que pueda recibir de 

d) Las donaciones de personas o entidades 

e) Los rendimientos de su patrimonio. 
€) Los rendimientos que, legal o reglamen- 

tariamente, puedan generar las actividades 
propias del Consejo. 

rá con los siguientes recursos económicos: 

entidades públicas. 

privadas. 

Artículo 1 1 

Los actos administrativos emanados de los 
órganos del Consejo serán directamente recu- 
rribles, en vía contencioso-administrativa, 
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con arreglo a la Ley reguladora de dicha Ju- 
risdicción. 

Artículo 12 

No serán aplicables al Consejo de la Juven- 
tud las disposiciones de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autóno- 
mas y disfrutarán, en la misma medida que el 
Estado, de exención tributaria absoluta, in- 
cluidas las tasas y exacciones parafiscales que 
puedan gravar, en favor del Estado, Corpora- 
ciones Locales y demás Entes Públicos, los ac- 
tos que realicen o las bienes que adquieran o 
posean afectos a sus fines, siempre que los 
tributos o exacciones de que se trate recaigan 
directamente sobre el Consejo de la Juventud 
y sin que sea posible legalmente la traslación 
de la carga tributaria a otras personas. 

Artículo 13 

El Consejo de la Juventud presentará, a 
través del Ministerio de Cultura, el antepro- 
yecto de su presupuesto acompaiiado de la 
correspondiente Memoria, a efectos de su 
tramitación conforme previene la Ley 11/ 
1977, de 4 de enero, General Presupuestaria. 

Igualmente rendirá cuentas anualmente de 
la ejecución de sus presupuestos de conformi- 
dad con lo establecido en dicha Ley y en 
cuantas normas sean de aplicación en la ma- 
teria. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Hasta el momento en que quede constituida 
la primera Asamblea General y sea elegida la 
correspondiente Comisión Permanente, las 
funciones ejecutivas del Consejo de la Juven- 
tud de España serán asumidas por una Comi- 
sión Gestora que se constituirá mediante Or- 

den del Ministerio de Cultura, en la que se 
establecerán las nomas de funcionamiento y 
estará formada por la representación que 
acuerde dicho Departamento con las Enti- 
dades Juveniles que han participado en los 
estudios y propuestas relativos a esta Ley. 

La Comisión Gestora, en el plazo máximo 
de un año desde su constitución, acordará con 
el Ministerio de Cultura el texto de la convo- 
catoria de la primera Asamblea del Consejo, 
en la que se especificarán los criterios deter- 
minantes del número de delegados de dicha 
Asamblea y se insertará el Orden del día a 
tratar, incluyéndose en todo caso un punto 
referido a la preparación del anteproyecto de 
Reglamento del Consejo y la constitución de 
una Comisión a tal efecto; esta Comisión ela- 
borará el anteproyecto en el plazo máximo de 
seis meses y lo presentará a la Asamblea para 
que, a través del Ministerio de Cultura, se 
eleve al Consejo de Ministros. 

Segunda 

La Comisión Gestora a que se refiere la dis- 
posición precedente velará por el cumpli- 
miento de lo establecido en esta Ley acerca 
del acceso al Consejo de todas aquellas enti- 
dades que lo soliciten y tengan derecho a ello. 
A tal fin establecerá los mecanismos de com- 
probación que estime convenientes y podrá 
recabar la asistencia material y técnica de los 
órganos del Ministerio de Cultura y de las co- 
rrespondientes Comunidades Autónomas. 

Disposición final 

Por el Gobierno, previo informe de la Comi- 
sión Permanente del Consejo de la Juventud, 
se dictarán las Disposiciones necesarias para 
la aplicación de la presente Ley. 

Palacio del Senado, 5 de octubre de 
1983.-El Vicepresidente primero, Presidente 
en funciones, Miguel Quintanilla Fisac.-El 
Secretario, Juan Iglesias Marcelo. 
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VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos particu- 
lares formulados al Dictamen emitido por la 
Comisión de Educación y Universidades, In- 
vestigación y Cultura en el proyecto de Ley 
del Consejo de la Juventud de España. 

Palacio del Senado, 7 de octubre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

NUM. 1 

De don Víctor Torres i Pere- 
nya y otro señor Senador 
(Mx). 

A la Mesa del Senado 

Los Senadores del Grupo Parlamentario 
Mixto, señores Torres i Perenya y Rahola 
D'Espona, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento del Senado, comunican a la Mesa 
su deseo de mantener como votos particulares 
para su defensa en el Pleno del Senado, las 
enmiendas por ellos presentadas, 10 y 12 al 
proyecto de Ley del Consejo de la Juventud de 
España. 

Lo que comunican a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 5 de octubre de 
1983.-Víctor Torres i Perenya y otro señor 
Senador. 

NUM. 2 

De don Antón Cañellas i Bal- 
cells (Mx). 

A la Mesa del Senado 

El Senador del Grupo Mixto, don Antón Ca- 
ñellas i Balcells comunica a la Mesa del Se- 
nado su deseo de mantener como votos parti- 

ulares, para su defensa en el Pleno del Se- 
iado, las enmiendas por él presentadas al 
royecto de Ley del Consejo de la Juventud de 
hpaña, cuyos números son: 29, 30, 31 y 32. 

Lo que comunica a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 5 de octubre de 
983.-AntÓn Cañellas i Balcells. 

NUM. 3 

De don Ramiro Cercós Perez 
(Mx). 

1 la Presidencia del Senado 

El Senador por Soria, don Ramiro Cercós 
'érez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
dixto, al amparo de lo establecido en el Re- 
:lamento del Senado, comunica a la Presi- 
iencia su deseo de mantener como votos par- 
iculares para su defensa en el Pleno del Se- 
iado, las enmiendas números 36 y 39 por él 
wesentadas al proyecto de Ley del Consejo de 
a Juventud de Espaiia. 

Lo que comunica a los efectos oportunos. 

'alacio del Senado, 6 de octubre de 
1983.-Ramiro CercÓa Perez. 

Núm. 4 

Del Grupo Parlamentario Ca- 
taluña al Senado (C. al S.). 

Excmo. Sr.: El Grupo Parlamentario Cata- 
inya al Senat y en su nombre el Portavoz 
ue suscribe, tiene el gusto de poner en cono- 
imiento de V. E., que al amparo de lo dis- 
uesto en el artículo 117 del vigente Regla- 
nento de esta Cámara, mantiene como votos 
iarticulares al proyecto de Ley del Consejo de 
3 Juventud de España, las enmiendas presen- 
adas en su día por este Grupo Parlamentario 
cuyos números de enmiendas son del 13 al 

8, ambos inclusives. 

Madrid, 6 de octubre de 1983.-EI Portavoz 
uplente, Manuel F e m r  i Profitós. 
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